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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

últtin retal 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcildes j Secre-
terios reciban los cúmeros del BOLETÍN 
qwe correspondin al distrito, dispondrán 
que se fije nn ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde perm*neeeriL hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar 
los B o L s m c K S coleccionados ordenada-
mente, pan en eneuadernaefón, qoe debe
rá Teriflcarse cada c í o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
retas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetea al semestre j quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la adscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harás por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y ÚDicamente por la 
fr»e*)éa A* pese ta que resulta. La* cnscñpciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcit nal. 

Loe Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en Ío« números de este BOLETÍN de fecha 20 j 22 de Diciembre de 19o5. 

Los Juzgados munici(«les, sin distinción, diez pesetas al año. 
¿úmeroa sueltos, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridnd' s. «xcepto las que 

sean á insUncin de psrte no pobre, f-e iutertírín ofi
cialmente, at-imúmo cualquier nimuoio coBcermeute al 
servicio nacional que tíimane de Its Dii^nias; lo de in-
ttrfs particular previo el pi po rdelai.tado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de insírcion. 

Los anuncios á que liüee refenneia )a circular de la 
Comisión provincial, frclm 14 de Diciembre de lít 'o. en 
cumplimiento al acuerdo del» Di} ui^cicn de 20 de No
viembre de dicho «ño, y cu>a cirrulkr lia sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 2n \ 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se ingerta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. C ) . S. M. la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
-demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
lOtceta M di» ib de Noviembre de 1914 ) 

MINISTERIO 
S E INSTRUCCIÓN PÚBLCA Y BELLAS 

ARTES 

'o 
Safcacerelaria 

Construcciones civiles 
Señalada para el dfa 30 de No

viembre la subasta de las obras que 
se detallen á continuación, sírvase 
V. S. admitir proposiciones en ese 
Gcbiertio hasta el día 25 del mismo, 
procediendo al dia siguiente, y no 
antes, á la remisión á este Centro 
de los pliegos presentados y sus 
respectivos resguardos, ajustándose 
para su remisión i lo dispuesto en 
la Instrucción sprebacia por Real or
den de 11 de Septiembre de 1886. 

Dlcs guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1914.= 
El Subsecretario, J. SUrela. 
Sr. Gobernador civil de León. 
Servicios que se subastan el día 

30 úe Noviembre de ¡914 
Provincia: Madrid.—Cluse del ser

vicio: ebras de ampliación en el Mu
seo Nacional de Pintura y Escultu
ra.—Presupuesto: 1.164.099,90 pe
setas.—Cantidad necesaria para to
mar parte en la subasta: 35.000 pe
setas. 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
ÍNGBNIBXO JETS D E L DISIRTIC 
MINERO DE ESTA KOVIMCM. 
Hago ssber: Que por D. Marcial 

Rodríguez Arango, vecino de Can
gas de Tineo (Oviedo), se ha presen
tado en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día 4 del mes de No
viembre, á las diez y treinta y cinco, 

' una solicitud de registro pidiendo 29 
pertenenciasparala mina de hulla 11a-

¡ mada Segunda Quinta, sita en tér
mino de Villager, Ayuntamiento de 

• Villabllno, paraje El Calderón. Hace 
[ la designación de las citadas 29 per-
1 tenencias en la forma siguiente, con ¡arreglo al N. V.: 

Se tomará como punto de partida 
una galería sobre una capa de hulla 

f próxima á la peda de El Calderón, y 
\ desde él se medirán 110 metros al 
; S. 25° 53' E., y se colocará una es

taca auxiliar; de ésta 150 al E. ¡25° 
53' N. , la 1.*; de ésta 100 al S. 25° 

. 53' E., la 2.'; de ésta 100 al O. 25° 
, 55' S., la 3.a; de ésta 600 al S. 25° 

53' E., la 4.''; de ésta 100 al O. 25° 
53' S., la S.0; de ésta 200 al S. 25° 
53' E., la e."; de ésta 300 al O. 25° 
55' S., laT."; de ésta 300 al N. 
25° 53' O., laS."; de ésta 100 al 
E. 25° 53' N., la 9.a; de ésta 600 al 

! N. 25° 53' O., la 10, y de ésta con 
250 al E. 25° 53' N. , se llegará á la 

, auxiliar, quedando cerrado el peri-
¿ metro de las pertenencias solicita-
V das. 
| Y habiendo hecho constar este ln-
; teresado que tiene realizado e! de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
i admitido dicha solicitud por decreto 
| del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
! tercero. 
I Lo que se anuncia por medio del 

I presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposiciones los 

que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.344 
León 11 de Noviembre de 1914.— 

7. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viltaobispa 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por los 
conceptos de rústica, pecuaria y ur
bana, y la matrícula industrial, para 
el alio de 1915, se hallan de mani
fiesto por término de ocho y diez 
días, respectivamente, en la Secre
taría municipal, para oír reclama-
clones. 

Vlllaobispo 7 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Gregorio Prieto. 

Don Manuel Franco Paz, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Laguna Dalga. 
Hago saber: Que la Junta munici

pal de este distrito que tengo el ho
nor de presidir, en sesión extraordi
naria del dia 12 de Octubre último, 
acordó la imposición de arbitrios ex
traordinarios sobre los artículos no 
comprendidos en la tarifa 1.a del Re
glamento de consumos vigente, para 
cubrir el défiejt de 3.419 pesetas 
77 céntimos, que resulta en el presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo año de 1915, cuyo tipo de 
gravamen no excede del 25 por 
100 sobre el precio medio que tie
nen dichas articulas en la localidad, 
cuya tarifa se mencionará al final, asi 
como también solicitar del Sr. Go
bernador civil la debida autorización 
para gravar dicho impuesto y su de
bido cobro. 

Se anuncia al público por el tér
mino de quince dias hábiles el acuer

do de referencia, para que durante 
los cuales los interesados á que pue
da afectarles dicho acuerdo, hagan 
las reclamaciones que crean proce
dentes; pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas. 

TARIFA 
Articulo: paja de cereales.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio: 2 pesetas.—Derechos en uni
dad: 50 céntimos de peseta.—Unida
des calculadas de consumo al año: 
6.859,54.—Producto anual calcula
do: 3.419,77 pesetas. 

Laguna Dalga 7 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Terminados los repartos de rús
tica, listas de urbana y matrícula 
industrial, para 1915, se exponen al 
público en la Secretaria por ocho y 
diez dias, respectivamente, á fin de 
oir las reclamaciones que en este 
plazo se formulen. 

Cubillos 7 de Notfieinbre de 1914. 
El Alcalde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Torcno 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por los plazos reglamen
tarios, se hallan expuestos al públi
co los repartos de las contribucio
nes rústica y urbana, y matricula de 
industrial, para e! año de 1915; du
rante cuyos plazos pueden ser exa
minados por cuantos contribuyentes 
lo deseen y aducir las reclamacio
nes que crean convenirles; advir-
tiéndoles que transcurridos que 
sean, no se admitirá reclemaciún 
alguna. 

Toreno 8 de Noviembre de 1014. 
El Alcalde, Francisco Calvo. 



AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

Eiercicio de 1914 

CONTADURIA 

Mes de Noviembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1908, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1903 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

1.°—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts. 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferíble 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio.. • • 

•3.°—Gastos de carácter voluntario 

Para todos bs de esta clase. 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago Inmediato.... 
los ídem Ídem de Ídem diferible 
los idem de carácter voluntario. 

Tipo 
Idem 
Idem 

TOTAL GENERAL. 

12.887 85 

810 83 

533 as 

12.887 85 
810 83 
553 85 

14.232 53 
Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 

doscientas treinta y dos pesetas y cincuenta y tres céntimos. 
Astorga 31 de Octubre de 1914.=-EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser. 
don en el BOLETÍN, á los efectos legales.—Astorga 5 de Noviembre de 
1914.=P. A. del E. A.: El Secretario, Tlburdo Arguello.—V." 8.°: El A l 
calde accidental, Pedro F. Romano. 

Alcad'a cor.stitacionaí de 
Vegas del Condado 

Se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria por término de diez dias, ¿ 
contar desde la inserción del pre
sente en e! BOLETÍN OFICIAL, los 
repartos de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, y matricula de sub
sidio industria!; durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que 
fueren procedentes. 

Vegas de! Condado 8 de Noviem
bre de 1S14 =E¡ A'calde, Francisco 
Llamazares. 

Alcc'.i:.; constitucional de 
Salomón 

Formados ¡os repartimientos de 
rústica y pecuaria, lista de edificios 
y solares y la matricula industria!, 
para el prc.ximo año de 1915, que
dan expuestos al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir redamaciones. 

Salamón 2 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde. Félix Rodriguez.=Por 
su mandado. Apolinar López. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Por esracio de ocho y diez dias, 

respectivamente, se hallan termina
dos y expuestos al público en la Se
cretaria municipal, el reparto de la 
riqueza rústica, las listas de edificios 
y solares y la matricula Industrial, 
para el año próximo de 1915. 

Villagatón 9 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Cayetano Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Terminadas la matricula de Indus

trial y las listas de edificios y sola
res para el próximo año de 1915, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento 
por término de diez dias, para oir 
las redamaciones que se presenten; 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Santa Cristina de Valmadrigal 8 
de Noviembre de 1914.—El Alcalde, 
Pantaleón Santa Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público por término re
glamentarlo, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el repartimiento de consumos, 

el de la contribución territorial y 
pecuaria, lista de edificios y solares 
y matricula industrial, para el próxi
mo año de 1915. Las cuentas muni
cipales correspondientes á los ejer-
dcios de 1912 y 1913, se hallan tam
bién de manifiesto en la misma Se
cretarla por término de quince dias, 
al expresado objeto de oír reclama
ciones. 

Villasabariego 9 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Camilo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Sil 

Terminado el repartimiento de 
rústica y pecuaria, las listas de edif I-
dos y solares y matricula industrial, 
de este Municipio, para el próximo 
año de 1915, se hallan de minifiesto 
al público en esta Sjcretaría por tér
mino de ocho y diez diis, respsctl-
vamente, para oir reclamaciones. 

Palacios del Sil 8 de Noviembre 
de 1914.—El A'calds, José Gmzá 
lez. 

por el término reg'anisntario, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones, el repartí-

: miento de rústica y pecuaria, el de 
: urbana y la mitrfcula Industrial, pa-
'. ra el año de 1915. 

Castrocaibón 9 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Pió Balboa. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, los repartimientos de 
la contribudón territorial y urbana, y 
la matricula de Industrial dil mismo, 
formados para el 1915, por espado 
de odio y diez días, respectivamen
te, al objeto de oir redamaciones. 

Rioseco de Tapia 9 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Gupar Za-
plco. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Terminados el reparto de la rique
za rústica, padrón de edificios y so
res y la matricula industrial, corres
pondientes al próximo año de 1915, 
se hallan expuestos al público por 
ocho dias los dos primeros, y diez 
la última, en esta Secretaria, á 
fin de oir las reclamaciones que 
contra los mismos se formulen. 

Cuadros 10 de Noviembre de 
1914.=E1 Alcalde, Isidoro González 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaria de - este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones por el plazo 
de diez días, tos reoartlmlentos de 
rústica, la lista de edificios y solares 
y la matricula Industrial para 1915; 
pasado dicho plazo no serán aten
didas las que se formulen. 

Reyero 8 de Noviembre de 1914. 
El Alcalde, Pedro Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Castrocalbón 

Se hallan expuestos al público 

Alcaldía constitucional de 
Valdepié'ago 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 

j para oir redamaciones durante ocho 
; dias, los repartos de urbana y rús-
(tica, colonia y pecuaria, y durante 
.' diez dias la matricula Industrial, para 

1915. 
Valdeplélago 7 de Noviembre de 

1914.—E1 A'calde, Benlg-.o Tascón. 

Alcaldía constitucional de 
San Jas'o de la Vegx 

Terminados los repartimientos de 
| la contribución rústica y pecuaria, 
| las listas de edificios y solares y 
\ la matrícula de subsidio industrial de 
j este Ayuntamiento para el próximo 
f año de 1915, quedan de manifiesto 
, al público en la Secretada municipal 
\ por término de ocho y diez días, 

respectivamente, á fin de que en 
dichos plazos puedan reclamar los 

• contribuyentes que se consideren 
agraviados, 

i San Ju;to de la Vega 9 de No
viembre de 19I4.=EI Alcalde, Lu
do Abad. 

Alcaldía constitucional de 
"illafranca del Bierzo 

Se halla expuesta al público en 
i la Secretaria de este Ayuntamiento 
| por término de diez días, la matricu-
i la Industrial, formada para el año 
| próximo de 1915; durante cuyo pía-
. zo pueden hacerse cuantas redama-

madones se consideren justas. 
| Villafranca 10 de Noviembre de ¡' 1914.—Francisco Sálgoma. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

j Se halla expuesta al público en 
: la Secretaria de este Ayuntamiento 

por término de diez días, la matricu
la industrial formada para el año 

. 1915; durante cuyo - plazo pueden 
hacerse cuantas reclamaciones se 

; consideren justas. 
* Comilón 10 de Noviembre de 

1914.—Alejo Merayo. 

j : Alcaldía constitucional de 
• Las Ornarlas 
I Terminados los repartimientos de 

la contribudón territorial rústica y 
pecuaria, el padrón de edificios y so
lares y la matrícula industrial para el 
año de 1915, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria munidpaf 
por término de diez días, al objeto 
de oir reclamaciones. 

Las Omañas 10 de Noviembre de 
1914.=El Alcalde, Joaquín Diez:. 



Alcaldía constitucional de 
Viltadecancs 

Confeccionados los repartimien
tos <te ta contribución territorial rús
tica, pecuaria y urbana, que han de 
regir en el próximo año de 1915, se 
tiallan expuestos al público en esta 
Secretaria por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 

Con el mismo objeto, y por espa
cio de diez dias, se halla también de 
manifiesto la matricula industrial pa
ra el citado año. 

Villadecanes 11 de Noviembre de 
1914.=EI Alcalde, Rafael Cadór-
niga. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Desde esta fecha, y por término 
de ocho y diez dias, respectivamen
te, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de ta riqueza rústica 
y pecuaria, listas de edificios y sola
res y matricula industrial, para el 
año de 1915, al objeto de oír recla
maciones. 

Villablino 12 de Noviembre de 
1914.=E1 Alcalde. Manuel Can-
cedo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Se hallan terminados y expuestos 
ral público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y quince dias, respectivamente, los 
repartos de rústica y pecuaria, el de 
urbana y la matricula de industrial 
de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, correspondientes al 
año de 1915. 

Villamol 11 de Noviembre de 1914 
El Alcalde, Alejandro Argaeso. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por ocho dias, el repartimiento de 
contribución rústica y pecuaria, y las 
listas cobratorius de edificios y sola
res, y por diez la matricula de indus
trial, para 1915, á fin de oir reclama
ciones. 

Galleguillos de Campos 11 de No
viembre de 1914.=»EI Alcalde, An
drés Martínez. 

JUZGADOS 
Juárez González (José), natural 

de Irún, soltero, de 19 años, solda
do del Regimiento de Infantería de 
Burgos, núm.36, y desertor en la ac
tualidad comparecerá ante el Juzga
do de instrudón de León, en el tér
mino de diez dias, al objeto de noti
ficarle auto de procesamiento en 
causa que se le sigue por estafa; 

apercibido que de no verificarlo en 
dicho término, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio i que hu
biere lugar. 

León 9 de Noviembre de 1914.— 
El Juez de instrucción, M. Murías. 
Por el Secretarlo: El Oficial habilita
do, Germán Hernández. 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en cau
sa que se instruye sobre sustracción 
de varios efectos de un equipaje, 
se cita, llama y emplaza á un Viaje
ro llamado D. Rodrigo Caro, que se 
hospedaba en el hotel de San Ro
mán de la población de Barbastro, 
en los primeros dias del mes de Oc
tubre último, á fin de que en el tér
mino de diez dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración 
como perjudicado. 

León á 7 de Noviembre de 1914.=» 
El Secretarlo habilitado, G;rmán 
Hernández. 

Don Angel Ricardo Ibarra, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Por el presente se hace saber, 

por segunda vez, el fallecimiento 
ab intestato de Lucia Abella Abslla, 
de 78 años de edad, natural y Véd-
na de Vlllasuntil, Ayuntamiento de 
Candín, en este partido judicial; 
era hija legitima de D. Lino Abella 
y de D.a María Abella, ambos difun
tos y naturales del expresado VI-
llasumll; estaba viuda de D. José 
Mogenas, natural de San Crimente 
de Ibias, habiendo ocurrido el falle
cimiento el 7 de Diciembre de 1911. 

Y con el fin de que quienes se cre
yeren con derecho á la herencia de 
dicha causante, comparezcan ante 
este Juzgado, en término de vein
te dias, para justificar aquél; bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar, se publica este edicto. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
á 10 de Noviembre de 1914.—A. Ri
cardo lbarra.=D. S. O., Luis F. 
Rey. 

Fernández Rodríguez (Dolores), 
Fernández (Matías), Fidalgo (Pedro) 
y Fernández Fernández (Francisco), 
domiciliados últimamente en San 
Justó, partido de La Puebla de Sa-
nabria, comparecerán en término de 
diez dias ante el Sr. Juez de ins
trucción de Ponferrada, para pres
tar declaración y ofrecer al último 
el sumario que se instruye por in
fracción de la ley de Emigración, 
contra Lorenzo Alija Témelo (a) 
Pelechares. 

Ponferrada 7 de Novlembie de 
19l4.=Alberto Paz. 

Martínez Mielgo (D. Benito), via
jero de 3.a para León en el tren 
mixto núm. 439, con el que chocó 
una máquina que hada maniobras 
en la estación de Palanquines, so
bre las trece horas y dieciocho mi
nutos del d(a 12 de Septiembre últi
mo, de cuyo choque resultó contu-
slonado dicho señor en el pecho, 
comparecerá en término de veinte 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
de Valencia de Don Juan, á fin de 
recibirle declaración é Instruirle del 
art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Dado en Valenda de Don Juan á 
7 de Noviembre de 1914.—El Juez 
de Instrucción, Jaime M. Villar.=EI 
Secretario judfdal, Manuel Garda 
Alvarez. 

Cabrero ó Cubero (D. Inocencio), 
viajero de 3.* para León en el 
tren mixto núm. 439, con el que cho
có una máquina que hada maniobras 
en la estación de Palanquines, so
bre las trece horas y dieciocho mi
nutos del día 12 de Septiembre últi
mo, de cuyo choque resultó h?rldo 
dicho señor en la mejilla izquierda, 
comparecerá en termino de veinte 
dias. ante el Juzgado de instrucción 
de Valenda de Don Juan, á fin de 
recibirle declaración é Instruirle dsl 
articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Dado en Valencia de Don Juan i 
7 de Noviembre de 1914.—El Juez 
de instruedón, Jaime M. Villar.— 
El Sscretario judicial, Manuel Gír
ela Alvarez. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
pr'mera instancia de este partido 
de Valenda de Don Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que en las diligencias de ejecudón 
de sentencia dictada en Interdicto 
de retener ó recobrar la posesión 
de una porción de terreno, promo
vido por el Ayuntamiento de Villa-
demor de la Vega, contra D. Ma
nuel Lumbreras Ruiz, vecino que 
fué de esta villa, hoy sus herederos, 
i Instancia del Procurador señor 
Pérez González, que lleva la re
presentación de éstos, se acordó 
proceder al embargo de bienes del 
Ayuntamiento expresado, hasta cu
brir la cantidad de siete mil pesé-
tas que calcula necesarias para pa
gar lo que dicho Ayuntamiento 
adeuda, y h;cho el embargo y 
practicadas las demás dlligjncias 
que previene la Ley, en providen
cia de hoy, dictada á consecuen
cia de escrito de dicho Procurador, 
se acordó proceder á la venta, en 
pública y segunda subasta, por no 
haber habido lidiadores en la pri

mera, y con la rebaja del ventldnco 
por ciento de la tasación dada á 
los bienes embargados, y que se ce
lebrará en la sala-audienda de este 
Juzgado, el día veintiocho del ac
tual, á las once, que son las siguien
tes: 

Ptas. 

1. ° Un prado, en término 
de Villademor, á las eras re
dondas, hace treinta y siete 
áreas y cuarenta y ocho cen-
tláreas: linda Oriente y Nor
te, otro de Reglno Garda; 
Mediodía, otro de Marceliano 
Chamorro, y Poniente, here
deros de Pablo Garzo; tasa
do en setecientas cincuenta 
pesetas 750 

2. " Una pradera, en el 
mismo término, á Valderas, 
que hace próximamente doce 
hectáreas: linda Oriente, don 
Ambrosio Pérez; Mediodía, 
cañada de la villa; Poniente, 
otradeBalbinoBazay Aste-
rio Pérez, y Njrta, raya de 
San Mlilán de los Caballeros; 
tasada en dos mil quinientas 
péselas 2.50O 

3. ° Otra pradera, titulada 
la tablona, que h ace próxima
mente noventa y dos h ¡eté
reas, cuarenta y cuatro áreas 
y ochenta centiáreas: linda 
Orlente, con el rio Esla; Me
diodía, con la finca titulada la 
Granjera y fincas de particu
lares de Toral; Poniente, con 
la presa de los molinos y tie
rras de particulares, y Norte, 
con término de San Millán y 
Valenda; tasada en siete mil 
pesetas 7.000 

Lo que se hace público para que 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, concurran en el local, día 
y hora expresados; siendo de nece
sidad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento de
signado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes ob
jeto de la subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pudien-
do hacerse el remate para ceder. 

Se hace constar que no existen 
títulos de propiedad de los bienes 
expresados, que habrán de suplirse 
por cuenta de los rematantes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
cinco de Noviembre de mil novecien
tos catorce.=Jaime M. Villar.—El 
Secretario judicial, Manuel Garda 
Alvarez. 



CAPITAL DE L E O N 
AÑO DE 1914 MES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
C M M M de las deftineloncs 

C A - T T S - A - S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
26 
27 

20 

31 

32 
33 
34 
35 
56 
37 

Número 
de 

defuncio-

38 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) • 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) • 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87,88,91 y 95 á 98) • • 
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicítts y «flitis (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órg» 

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (157) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141)... 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 y 151) 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) . . . . . . 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,57,38,46 á 60,62, 65,66 á 

78, 80 á 85, 99.100, 101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127, 133, 142 á 149, 152y 153) . . . . 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

6 
2 

53 
León 4 de Noviembre de 1914.=fil Jefe de Estadística, Federico Cama

ma. 

C A P I T A L D E L E O N 

AÑO DE 1914 MES DE OCTUBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 18.805 

lAWelat*.. 

NÚMBM DI HZCH08. 

\ Nacimientos <».. 
. j Defunciones f".. 
I Matrimonios.... 

47 
53 
15 

Pwl.OOOfcakll 
Natalidad <•>... 
Mortalidad <«.. 
Nupcialidad 

2.50 
2 82 
0,80 

NÓMKRO DE NACIDOS. 

j Varones.. 
" ~ i Hembras. 

22 
25 

1 Legítimos. 
Ilegítimos. 

•<. Expósitos. 

TOTAL. 

33 
04 
10 

47 

. Legítimos. 
{ Ilegittmos. 
. Expósitos. 

TOTAL. 

Varones 
„ , , Hembras 
NÍMERO DK TALLE-! Menores de 5 años 

CIDOS (!) \ De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

22 
31 
19 
34 
16 
10 

León 4 de Noviembre de 1914. =E1 Jefe de Estadística, Federico Cama-
rasa. 

No n incluyen loi nacidos muertoi. 
Sé consideran nacidos moertos los que nacen ya muertos y ios que viven meó

nos de veinticuatro horas. 
No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Este coeficiente se refiere á tos nacidos vives. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relac'ós. 
No se incluyen los nací ius muertes. 

Lago Alba (Felicísimo), hijo de 
Gumersindo y de Ana María, natu
ral de Valtuille de Arriba, Ayunta' 
miento de Vilteíranca, provincia de 
de León, estado soltero, profesión 
jornalero, nació en 29 de Octubre 
de 1891, cuyas señas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de VI-
llafranea, provincia de León, proce
sado por faltar á concentración, 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36. de guarnición 
en esta plaza, D. Francisco Sán
chez de Castilla; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 6 de Noviembre 
de 1914.=Früiicisco S. de Castilla. 

Fuentes Reyero (Santiago), hijo 
de Juan y de Isidora, natural de Sie-

ro, Ayuntamiento de Boca de Huér-
gsno, provincia de León, estado 
soltero, profesión jornalero, su es
tatura 1,650 metros, cuyas señas 
particulares se ignoran, domiciliado 
üitlmameiitci e¡¡ su pueblo. Ayunta
miento ds Boca de Huérgano, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Co
mandanta Juez instructor del Regi
miento de Infantería de Burgos, nú
mero 36. da guarnición en esta pla
za, D . Francisco Sánchez de Casil
la; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 6 de Noviembre 
de 19i4.=-Frar.cisco S. de Castilla. 

ANUNCIOS PARTICULARES * 
É A Ñ C C T D E E S P A Ñ A 

LEÓN 
Habiéndose extraviado los res

guardos de depósitos transmisibles, 
números 5.454 y 6.815, expedidos 

por esta Sucursal: el primero, en 18 
Enero de 1910. á favor de D . An
drés Pérez y Pérez y D . " Cecilia 
Luengo Pérez, y el segundo, en 13 
de Abril de 1914, á favor de D . An
drés Pérez y Pérez. D . " Cecilia 
Luengo Pérez y D . " Carolina Pérez 
Luengo, ambos á retirar indistinta
mente, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según determina el artículo 6 ° del 
Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirán los correspondientes du
plicados de dichos resguardos, anu
lándose los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabi
lidad. 

León 2 de NaViembre de 1914.= 
El Secretario, José de Oria. 

COXVOCALTOÍU.% 

PI-CRU de IVueNtra S e ñ o r a de 
Marne 

Formados por la Comisión nom
brada al efecto, los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos del Sin
dicato > del Jurado, con arreglo á las 
bases acordadas por la Comunidad 
de regantes de la mencionada presa, 
se convoca á junta general á todos 
los interesados en el aprovecha
miento de las tguas de la misma, pa
ra el domingo 13 de Diciembre pró
ximo, á las dos ds la tarde, en la 
casa de Concejo de Marne, con el 
objeto de proceder al examen de los 
mismos, conforme establece la Ley 
de aguas vigente. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los 
interesados. 

Marne (Vlllaturlel) 22 de Octubre 
de 19I4.=EI Alcalde, Mario Pérez. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


